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Ill. Otras disposiciones

RúIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general da Justicia;

ORDEN de 29 de diciembre de 19?3:.porla ques.€
acuerda dar cumplimiento en .• sUs:'propiOS-',término$
a la sentencia dictada por ,la. SaJa ,'de lo Canten.
cioso-·Administrativo de. la 'Audiencia. Territorial de
VaUadoltd en el recurso contencioso~administra'

Uva número 29311(}73,

ORDEN €k 29 de diciembre de '197S"por l4 ·.que
se acuerda dar cumplimiento en, sus:propiO$ tér
minos a la sentencia. dictaeta· .. por,'w ,Sala' d'e. lo
ContencioscrAdministrati"'o dela··.-tudiencÚl Terri
torial de Valladolid, en el: recurso nÚmero 28B/
1973.

RUIZJARABO

ORDEN de 31 de diciembre de 1973 por la que se
acuerda dar cwnpUmiento a la sentencia dictada
por la Sala Quinta dlll Tribun.al Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 500.479.

de servicios que figura €n la Orden del Ministerio de Justicia
de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho,
computándose este tiempo para determinar los trienios que le
correspondan, y debiendo· abonársela además. las cantidades
que, con arreglo al régimen retributivo de la· Ley ciento uno
de mil llúvecientos sesenta y seish,8 dejado de percibir por
estec-ol)cepto, a salvo Japrescripci6:i'laque se refiere el ar
tículovejnticinco de la Ley de Adminjstración y Contabilidad del
Estado, para lo cual la Admini.'itraci6n deberá adoptar las me~

didas precisas. Sin expresa, condena encostas.
Así por est.a nuesti"a sentencia, lo pronunciamos, mandamos

y fjrmamó~,-José Garcia Aranda.-Manuel de la Cruz.- Fede
rico Sa.inz do Robles~Rubricados.

Publh::ación.-Leída y public<1da fué la anterior sentencia por
el ilustrísimo se¡'íor Magistrado Ponente que en ella se expresa
en elrnismc dia de su fecha, estando celebrando sesión pú
blica la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de esta Audien
cia Terrltorial, de lo ,quecertifico.-Val1adolid siete de ,diciem
bre·de mil novecientos setenta y tres,-Francisco Alaejos.-Ru
bticado~..

'En su virtud, este Minisierio, de conformidad con 10 esla
bli?'cido en la V3Y rcgu:adora de la JuriSdicción Contencioso-A:1
ministrativa de 27 de diciembre de 19S6, ha dispuesto que se
cumpla en sus propíos términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. Lmuchós años.
Madrid, 29 de diciembre de 1973.

Ilmo, Sr.; En el recurso contencioso·administrativo núme
ro 500.479, seguido en única instancia ante la Sala Quinta del
Tribunal Supr·emo.. promovido por don Juan Ignacio Alonso Ba
rrachina; Procurador de los Tribunales, en nombre y represen
taciónde doña MercedesVila Beltrán y otros, contra resaludo
nesde .este Departamento. de 20 de .enero de 1971, que desesti
maron los recursos de reposición üiterpuBstos contra otras ante~
rieres, denegatorias del reconocimiento de servicios prestados en
la Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Justicia Municipal
y en la suprimida Subdi:tecciónGeneral de Justicia Municipal,
con anterioridad a su integración en los Cuerpos de Auxiliares
yA~¡¿rtfe,;de Justicia Municipal, siendo demandada la AdmiIlis~
tración Pública. representada y defendid¡;t por el Abogado del
E~tado,ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha. 4
del presente mes, cuya parte dispositiva dice;

.,FaHamo~: Que desestimando el recurso contencioso~adminis
trativo iriterpuesto por el Procurador don Juan Ignacio Alonso
Barraclüna en nombre y repres-entación dedeña Mercedes Viia
Beltrán, don Juan MartinCartascosa"don Lorenzo García No
gal, doña Ana Llanos Briceño, doña Amelía Viñarás García, don
Manuel Garcia Doral, don Juan Sánchez Carretero, don Manuel
BenHo Martín y doña Carmen LÓpe.i Viejo, funcionarios de la
Justicia,'Munidpal, contra ResoJución del Ministerio de Justicia
de veinte de enero de mHnovecientossetenta y uno, que des
estimó.los de reposición promovidos por los actores contra las
adoptadas pot el propio departamento m.inisterial en denegación
desoli-eitudes formuladas sobre reconocimiento de los servicios
por eno prestados en la suprfmida Dirección Ceneral de Jus
ticia Municipal oell la Mutualidad· Benéfica de funcionarios de
la, Administradón de Justicia, conante:rioridad a su integra
ción en mHnovecientos sesenta y siete enlos Cuerpos de Auxi~

liar'?s Y ,Agentes de la Justicia Municlpal,debemos declarar y
declaramos que las resoluciones recurridas Son conformes a
DC'recho;'y en su concecuencia, quedan válidas y subsistentes,
absolviéndose a la Administración de la demanda y sus preten
siones, Sitl hacerse especial decIaraciónsobre imposiCÍón de
costas.

Así por esta nuestra sentencia qUe se publicará en el "Bo!.e~
Un Oficiál del Estado"einsertará eula "Colección Legislativa",
definitivamente juzgandO. lo pronunciamos,madamos y firma
l11os_-Juan Barquero."'-Justino Merino.-,-Pedro Martín de Hijas.
Rubricados:·

Umo. Sr. Director general de Justicia,

JUSTICIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ra 293/1973, interpuesto por el Oficial de le,Adrninistracíónde
Justicia dcm Isidoro MarUn Velasco Fernál1rlez, qUé llaactuadú
por sí mismo, contra la Administración, Pública, reP:resentaaa
y defendida por el señor Abogado del Estado, ,contra Resolu
ciones de la Dirección General de Justicia queJe dene!;"aronel
reconocimiento de los servicios prestados PQr el mismo como
Auxiliar de la Administración deJ.usticiacon anterioridad l'll~
creación del Cuerpo, se ha dictado sentencia porlaSa~a'delo
CnntencioS<l-Adminístrativo de la·A.udienciaTerritoriaI de VaJla~
dolid, con fecha 11 de los corrientes; cuya, parte, dispositiva
dice así:

..Fallamos' Anulamos, por ser disconforme adetetho; la!'>
Resoluciones de. la Dirección General de Justicia de dieciocho
de septiembre y dieciocho de octubre de mil novecientos seten~
ta y tres, y declaramos el· derecho de don,Isidoro .J\¡{artin Ve~

lasco Fernández a que le sea reconocido a tO(:Jos' los. efectos. él
tiempo de servicios que figura en la Orden del Ministerio de
Justicia, de veintinueve de julio de mil novecient()s cuarenta y
ocho, computándose este tiemJ)o para determinarlos tÍienios q:tlé
le correspondan, y debiendo abonárseleademá,s las. cantidades
que, con arreglo al régimen retributivo de la:,LeycientoU'1o
de mil novecientos. sesenta. y seis, ha .. dejadq· de. pt;lrcibir. por
este concepto. a salvo la prescripción a Q\1ese·refiere el,artícu~

lo veinticinco de la Ley de Administración y Contabilidad del
ERtadc, para lo cual la Administración deberá. ~~oPtar las, m?
dicll1s precisas. Sin expre&'1 imposición en costas.

Así por esta. nuestrasentenda, lo pronunda1110s"Dlandamo..
y firmamos.-José Carda Aranda.-'--Manuel de la Cruz.-Fede
rico Srdnz de Robles.-Rubdcados

Fub1icación.~Leíday publicada fué laanterior sentencHt pCT
el ilustr!simo señor Magistrado Ponente que:en ella, Sé expresa;
en el lDlsmo día de su fecha, estando<:elebrandogesiófiPlÍblka
la Sala de 10 Contencioso-Administrativode.estaAudiencia 'Te~
rritorial, de lo quecertifico.~Valladolldon<:e>dediciembrede
mil novedentos setenta y tres,_Francisco Alaejos.-,--Ruoricado;..

En su v'irtud, e'ste Ministerio, ... de .conforlllidad· con: lo' esta,
blecido en la Ley reguladora de 11.:1. Jurisdicción. CQntencioso-Ad~
ministrativa, de 27 de diciembre, de1956,hadispuasto que
se cumpla en· sus propios términos la .. expresada ;sentericia~

Lo que digo a V, L para su conocimiento y efeetos;
Dios guarde a V. 1. muchos añoS.
Madrid, 29 de diciembre de 1973;

Ilmo. Sr.: En el recurso collteilcioso--administrativonúmé~
ro ~6/1973 interpuesto· por el· Oficial de l~ Administt:ación' .de
JustIcia don Al~do Bahfllo Garraehón,: que actúa: por Si mi'i~
mo, contra la Administración Pública, representada y ·defendida.
por el señor Abogado. del Estado,. se,ha d1ctado'sentencia:por
la. Sala de lo· ContencioscrAdministrativo de .1aAudIencia:.Terri~.
torial de Valladolid, con fecha 1 dele) .corrientes cuya parte
dispositiva dice asf: .. ,

..Fallamos: . Anulamos, por ser disconfotmesa'derecho.las
Resoluciones de la Dirección General de Justicia (je.vein'u.dós,
de mayo y once de septiambrede milnovecient()s se,tenta y
tre,!"', y. declaramos el derecho de. don Alfredo . Bahíllo Garril...
chon a que le sea reconocido a todos· los efectos' el tiel'llP9:


